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FECHA: 09 de enero de 2026

1. DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN:


1.1 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS DE SUELOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA FICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE.

1.2 CODIGO CPC

2823612222 NOMBRE DEL CPC
1.3 PRESUPUESTO REFERENCIAL DEL PROCESO (SIN IVA):

USD. 35.899,00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100) sin incluir el IVA

2. BASE NORMATIVA:

Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:

El artículo 3, numeral 27 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, menciona que el presupuesto referencial será “(…) determinado por la entidad contratante en la fase preparatoria que deberá tener sustento de análisis de mercado; antes de esto el presupuesto será estimado.”

“Art. 73.- Determinación del presupuesto referencial.- Las entidades contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus procedimientos de contratación”.

Los instrumentos de determinación del presupuesto referencial serán los siguientes.

3. Estudio de costos de consultaría: Para el caso de consultoría, conforme lo determina el artículo 164 de este Reglamento General”.

El artículo 164 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, con respecto a los costos de los procesos de consultoría, establece:

“Art. 164.- Determinación de costos de consultoría.- En todo proceso de contratación, para la determinación de los costos de un proyecto de consultoría se tomará en cuenta los siguientes componentes:

1. Costos directos: Son aquellos que se generan directa y exclusivamente en función de cada trabajo de consultoría y cuyos componentes básicos son, entre otros, las remuneraciones, los beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratos y servicios varios, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos e instalaciones; suministros y materiales: reproducciones, ediciones y publicaciones;

2. Costos indirectos o gastos generales: Son aquellos que se reconocen a consultores para atender sus gastos de carácter permanente relacionados con su organización profesional, a fin de posibilitar la oferta oportuna y eficiente de sus servicios profesionales y que no pueden imputarse a un estudio o proyecto en particular.

Por este concepto se pueden reconocer, entre otros, los siguientes componentes:

a. Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora;

b. Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades;

3. Honorarios o utilidad empresarial: Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas consultoras, exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la prestación del servicio de consultoría que se contrata”.

3. DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS EN CONSULTORÍA:
Conforme la normativa indicada, el Área Requirente procedió a solicitar cotizaciones que serán utilizadas para la determinación del presupuesto referencial y que se adjuntan en archivo original suscritos electrónicamente al presente documento.

En el cuadro descrito a continuación se presenta el análisis realizado a las cotizaciones recibidas:



	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERÍSTICAS
	PROFORMA 1
	PROFORMA 2
	PROFORMA 3

	
	
	
	Ing. Juan Pérez
	Ing. Martha González
	Ing. Marco Tapia

	
	
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO USD.
	PRECIO
	PRECIO UNITARIO USD.
	PRECIO
	PRECIO UNITARIO USD.
	PRECIO

	
	
	
	
	
	TOTAL USD.
	
	TOTAL USD.
	
	TOTAL USD.

	1. COSTOS DIRECTOS
Son aquellos que se generan directa y exclusivamente en función de cada trabajo de consultoría

	1.1
	Remuneraciones
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.2
	Beneficios o cargas sociales del equipo de trabajo.
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.3
	Viajes y viáticos
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.4
	Subcontratos y servicios varios.
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.5
	Arrendamientos y alquileres de vehículos
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.6
	Equipos e instalaciones 
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.7
	Suministros y materiales:
Reproducciones, ediciones y
publicaciones
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	1.8
	Otros (detallar)
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	TOTAL DE COSTOS DIRECTOS
	
	
	
	13.000
	
	14.500
	
	18.800

	
2. COSTOS INDIRECTOS O GASTOS GENERALES
Son aquellos que se reconocen a consultores para atender sus gastos de carácter permanente relacionados con su organización profesional, a fin de posibilitar la oferta oportuna y eficiente de sus servicios profesionales y que no pueden imputarse a un estudio o proyecto en particular

	2.1
	Sueldos, salarios y beneficios o
cargas sociales del personal
directivo y administrativo que
desarrolle su actividad de manera
permanente en la consultora
	U
	1
	
	
	
	
	
	

	2.2
	Arrendamientos y alquileres o
depreciación y mantenimiento y
operación de instalaciones y
equipos, utilizados en forma
permanente para el desarrollo de
sus actividades;
	U
	
	
	
	
	
	
	

	2.3
	Otros (detallar)
	U
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	
	
	
	4.560
	
	3.580
	
	5.000

	3. HONORARIOS O UTILIDAD EMPRESARIAL
Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas consultoras, exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la prestación del servicio de consultaría que
se contrata

	3.1
	Honorarios o Utilidad
Empresarial
	
	
	
	0.00
	
	0.00
	
	0.00

	TOTAL COSTOS Y GASTOS
	
	
	
	38.100
	
	35.899
	
	40.450



Resúmen:
	Nro.
	PROVEEDOR
	FECHA DE EMISIÓN DE LA COTIZACIÓN
	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN
	PLAZO DE EJCUCIÓN OFETADO

	1
	Ing. Juan Pérez
	
	
	

	2
	Ing. Martha González
	
	
	

	3
	Ing. Marco Tapia
	
	
	



4. RESUMEN DE LA OBTENCIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL
De acuerdo con los criterios de mejor costo en consultoría, previstos en la norma, para el presente proceso de contratación, y considerando las dos proformas recibidas, se establece el presupuesto referencial conforme se detalla la siguiente tabla:

	1
	CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS DE SUELOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA FICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE
	USD. 35.899,00

	
	TOTAL:
	USD. 35.899,00



5. CONCLUSIONES

Conforme el análisis realizado en el presente documento se ha determinado que el presupuesto referencial para la contratación de “CONTRATACIÓN DE LA CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS DE SUELOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA FICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE” es de USD. 35.899,00 (TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 00/100) sin incluir el IVA.
 


Atentamente,

	Elaborado 
	Revisado
	Aprobado

	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma
	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma

	
Nombres y apellidos
Cargo

Firma
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